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EX-2020-00181883- -UNC-ME#FCC 
 

CÓRDOBA, 23 de diciembre de 2020 

 

VISTO: 

El EX-2020-00181883- -UNC-ME#FCC en el cual la Secretaría de Posgrado 

solicita la conformación del Tribunal Evaluador del trabajo de tesis de la Doctoranda 

Mariana Costa, DNI N° 17.549.227, del trabajo de tesis doctoral titulado “La 

infografía en medios periodísticos. Del papel al dispositivo digital” dirigido por Dra. 

Vanesa del Carmen Muriel Amezcua (Santiago de Querétaro, México) y la Dra. 

Pampa Arán. 

Y CONSIDERANDO;  

Que mediante Resolución Decanal N° 1103/2018 de la Facultad de Ciencias 

de la Comunicación fue aprobado el proyecto de tesis doctoral de la Lic. Mariana 

Costa.  

Que el Consejo Académico del Doctorado en Comunicación acordó la 

integración del Tribunal para la evaluación de la tesis doctoral mediante Acta Nº 43, 

de fecha 26 de noviembre de 2020, con los siguientes miembros del tribunal: 

TITULARES: 1) Pablo Ponza (FCC, UNC), 2) Diego Vigna (FCS UNC), 3) Carlos 

Giordano (UNLP). SUPLENTES: 4) Adrián Romero (UNVM), 5) Mariana Corradini 

(UNVM). 

Que la doctoranda ha cumplimentado los requisitos académicos y 

administrativos exigidos en el Reglamento del Doctorado en Comunicación Social. 

Por ello; 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar como integrantes del Tribunal evaluador de la tesis 

doctoral de la Lic. Mariana Costa, DNI N° 17.549.227, titulada “La infografía en 

medios periodísticos. Del papel al dispositivo digital” dirigida por la Dra. Vanesa del 
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Carmen Muriel Amezcua (Santiago de Querétaro, México) y la Dra. Pampa Arán a 

los siguientes docentes:  

TITULARES:  

1) PABLO PONZA (FCC, UNC),  

2) DIEGO VIGNA (FCS UNC),  

3) CARLOS GIORDANO (UNLP).  

SUPLENTES:  

4) ADRÍAN ROMERO (UNVM), 

5) MARIANA CORRADINI (UNVM). 

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese. Gírese a la Secretaría de 

Posgrado. Publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Oportunamente, archívese. 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 636 

                                                                   


